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ACUERDO 02/CESDSII/SO/28-04-2022 
 
POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO 2022 

 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
 

1.  El 12 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante acuerdo 

005/SE/12-01-2018, aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

 

2.  El 20 de diciembre de 2018, el Consejo General del órgano electoral del Estado de Guerrero, 

aprobó el acuerdo 188/SO/20-12-2018, por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones al Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

 

3. Con fecha 30 de octubre de 2019, el Consejo General emitió el acuerdo número 
046/SO/30-10-2019, mediante el cual se aprueba la creación de la Comisión Especial de 
Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales. 

 

 

4.  El 29 de octubre de 2021, el Consejo General aprobó el Acuerdo 243/SO/29-10-2021, 
por el que se modifica el diverso 046/SO/30-10-2019, en lo relacionado al objeto y 
atribuciones de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales. 

 
5. El 31 de enero del año 2022, la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales, aprobó el Acuerdo 001/CESDSII/SO/31-01-2022, relativo a su 
Programa Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

 
6. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo 010/SE/04-02-

2022, el Programa Anual de Trabajo de las Comisiones Especiales para la Fiscalización de 
los recursos de las Organizaciones Ciudadanas que pretendan obtener registro como 
Partidos Políticos locales en el Estado de Guerrero, y el de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales, para el ejercicio fiscal 2022. 

 
7.  El 26 de abril del año 2022, la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, envió a 

la Dirección General de Informática y Sistemas, el “Plan de Trabajo para la Evaluación y 
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Diagnóstico de los Sistemas Informáticos de Organización Electoral” que forma parte del 
Programa Operativo Anual 2022. 

 

De conformidad con los antecedentes citados, y 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
I. Que el artículo 41 párrafo segundo, base V, apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 

públicos locales, en los términos que establece la Constitución. En las entidades 

federativas las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en 

los términos de la Constitución. 
 

 

II. Que los artículos 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, establecen que la función de garantizar el ejercicio del derecho a votar y ser 

votado en las elecciones y demás instrumentos de participación ciudadana, así como 

de promover la participación política  de  los ciudadanos a  través del sufragio universal, 

libre, secreto y directo, se deposita en un organismo público autónomo, denominado 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en cuya función 

deberán observarse los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 
 

 

III.  Que el artículo 173 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de 

participación ciudadana. 
 

 

IV. Que el artículo 180 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero, dispone que el Consejo General, es el órgano de dirección superior, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades 

del Instituto Electoral. 
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V.  Que de conformidad con el artículo 346 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, los OPL deberán implementar un sistema informático para la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, y que dicho sistema, deberá cumplir las 

etapas mínimas señaladas en el Anexo 13 del reglamento referido. 

 
VI. Que de acuerdo al artículo 430 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, las tablas de resultados electorales de las elecciones resultantes de los cómputos 

respectivos, deberán elaborarse conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para el 

diseño de las Tablas de Resultados Electorales de los Organismos Públicos Locales 

Electorales para su incorporación al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral, que 

se contienen en el Anexo 15 de citado Reglamento de Elecciones. 

 

VII. Que el artículo 193 de la Ley Electoral Local establece que, el Consejo General puede 

integrar comisiones especiales, de carácter temporal, que se considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones, integrándose con el número de miembros que acuerde el 

propio Consejo General. 
 

 

VIII. Que de conformidad con el párrafo sexto del artículo 193, de la referida ley electoral 

local, en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar al 

Consejo General un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro 

del plazo que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 
 

 

IX. Que el artículo 196, fracción I, de la citada ley electoral local, dispone que es atribución 

de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o 

de resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo General, 

así como conocer los informes que sean presentados por los Secretarios Técnicos en los 

asuntos de su competencia. 
 

 

X.  Que en términos del artículo 16, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, las 

Comisiones Permanentes y Especiales deberán presentar al Consejo para su aprobación, 

durante el mes de enero del año correspondiente, un Programa Anual de Trabajo acorde 

a los programas y políticas previamente establecidos. 
 

 
XI. El Objetivo de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales, es dar seguimiento de manera directa a los proyectos de 

desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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XII. En el mes de abril del año 2022, la Dirección General de Informática y Sistemas, realizó 
un análisis de tiempos para realizar modificaciones y/o actualizaciones a los sistemas en 
materia de organización electoral, y de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluyendo que, 
en el año 2022, los tiempos permitirán únicamente, la mejora del Sistema de Registro de 
Candidatos (SIRECAN) y del Programa de Cómputos Distritales y Estatales (PROCODE). 

 

Bajo este contexto, la modificación del Programa Anual de Trabajo 2022, que se agrega al 

presente Acuerdo como anexo único, contempla las actividades a realizar por la Comisión 

Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para vigilar 

y supervisar su ejecución durante el ejercicio anual 2022. 

 

En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 196, 

fracción I de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, 14, fracción I y artículo 16, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la 

Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, 

tiene a bien emitir el siguiente: 
 

 

ACUERDO 
 

 

PRIMERO. Se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión 

Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, para el 

ejercicio anual 2022, en términos del documento que se agrega al presente Acuerdo, 

como Anexo único. 
 

 

SEGUNDO. Sométase la modificación del Programa Anual de Trabajo aprobado, a la 

consideración del Consejo General de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para su análisis, discusión y aprobación en su caso. 
 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Cuarta Sesión Ordinaria 

de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Institucionales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

celebrada el día 28 de abril del año 2022. 
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LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS INSTITUCIONALES 

 

 

 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 

 C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 

 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL 

  
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO                  

ACCIÓN NACIONAL 

 C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 
 
 

  
C. GERARDO ROBLES DÁVALOS 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 C. MARÍA ESTHER EUGENIO TORRES 
SECRETARÍA TÉCNICA 

NOTA. LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 002/CESDSII/SO/28-04-2022 POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO ANUAL 2022. 


